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REF: CABRERA ESTEBAN EMIR ANTONIO c/ SEGURIDAD SUAT S.R.L. s/ DESPIDO - EXPTE
1356/18

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

   Proveyendo la presentación de la letrada Andrea Romina Argañaraz Olivera del 13/08/2024:
atento a las constancias del Sistema de Aministración de Expedientes (SAE), previo a todo trámite y
conforme lo informado por el Banco ICBC, notifíquese la resolución del 11/06/2024 al accionado
conforme lo dispuesto en el art. 282 del CPCC de aplicación supletoria al fuero. Se hace saber que
se adjunta a la presente providencia código QR a los efectos de su correcta notificación. PMM1356/18

Actuación firmada en fecha 14/08/2024
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